
19198 27 octuore 1972 B. O. del E.-Num. 258

tantes condiciones de la presente concesión, el cual por 'es'ta
Resolución se -aprueba a los efectos concesionales. La, Comi
saría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar peque
ñas modificaciones en el mismo que tiendan al perfecciona~

miento del proyecto' y que no impliquen modificaciones en la
esencia de la concesión.

2.~ .Las obras empezarán en el plazo de tres mes,es, conta
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
"Boletín Oficial del Estado", y deberán quedar terminadas
en el de dieciocho meses, a partir de la misma fecha.

3. a La Administración no responde del caudal que. se con
cede. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá exi
gir del concesionario laionstalación de un dispositivo modula·
dor o afora·dor volumétrico con vistas a la limitación o con
trol del volumen derivado, previa presentación del proyecto
correspondiente, El Servicio comprobará especialmente que el
caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún
caso del que se autoriza.

4./1 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuen~a del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dIChos concep
tos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesio~
nario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe
o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda
comenzar la explotación antes de aprobar esta actª la Direc
ción General,

.5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6./1 El agua que se concede queda adscrita a los usos in
dicados, quedando prohibido su enajenación, cesión O arrien
do con independencia de aquéllos.

7.' LB Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. - Esta concesión se otorga por un período de noventa
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero
y salvo el derecho de propiedad, c0'P la obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir l.as ser
vidumbres existent~s.

9, /1 El peticio,nario queda obligado a conservar las obras
en perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, fil
traciones o cualquier otra causa y siendo responsable de
cuantos darlOS y perjuicios puedan ocasionarse a intereses
públicos o privados como consecuencia de las óbras autori
zadas,· quedando obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio
de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de
la corriente del rio reaÍizadas por el Estado.

11. La tarifa concesional se establece en 4,00 pesetas el
metro cúbico. Caso de que el Ayuntamiento pretenda im
plantar una tarifa de suministro superior a la que se fija
como concesionaI. deberá tramitar ante el Ministerio de Obras
Públicas la revisión de ésta, sin perjuicio de que tramite la
de aplicación a través del Gobierno Civil, de acuerdo con las
disposiciones vigentes sobl'e la materia.

12. Antes del comienzo de la explotación, la Entidad con·
cesionaria deberá presentar ante la Comisaría de Aguas del
Pirineo Oriental los certificados de los ana.1isis químico· y bac
teriológico de las a,guas captadas, expedidos por el Instituto
Provincial de Sanidad, viniendo obligada, en el caso de que
la potabilidad fuera deficiente, a instalar, previa aprobación
del correspondiente proyecto por el Servicio, una estación de
depuración y/o corrección de las aguas.

13. La· Entidad concesionaria deberá presentar a ·la aproba~
ción de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, en el pla'3o
de tres meses, un proyecto de estación depuradora de las aguas
residuales.

La construcción de dicha estación depuradora será requi.
sito indispensable para la aprobación del acta ,de reconoci

, miento final' de las obras a que se refiere la condición cuarta,
quedando la presente'" concesión condicionada, en todo mo
mento, a su buen funcionamiento,

14. Se declara el aprovechamiento de utilidad pública a
efectos de eKpropiación .fo¡·zosa de los bienes. y caudales que
pudieran resultar afectados, así como para el establecimiento
de servid.umbres.

15. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zonas de servidumbres de carretera, por lo que el .
concesionario habrá. de obtener la necesaria autorización de
los O~ganismos competentes encargados de su policía y ex
plotaCIón.

16. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

17. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los
cauces p"Úblicos, siendo responsable de los daños y perjuicios

que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene para la limpieza' de .los
escombros procedentes de las obras.

18. Cnducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad según los trámites señalados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público ,en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid', 20 de septiembre de 1972.-EI Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Ilidrcíulicas por la que se concede autorización aL
.(lyuntamiento de lubrique (Málaga) para apro~

vechar aguas subálvéas del torrente Rigerta u
Hondo, en su término municipal, para abasteci~

miento ,de la 1Mblación,

El Ayuntamiento de ~ubrique. ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas del arroyo Rigerta u Hondo,
en su término municipal, para abastecimiento de la población,
y esta Dirección General ha resuelto:

Otorgar la concesión del aprovechamiento de aguas sub
álveas del arroyo Rigerta· u Honrto, solicitado por el Ayunta·
miento de Jubrique (Málaga), con destino al ,abastecimiento
de su población, con un caudal máximo diario cft} 28~,120 me
tros cúbicos, con un máximo instantáneo de 3,30 lltros por
segundo, co~ s~jecióI"! a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don Francisco Ruiz García
en diciembre de 1970 y en Málaga, con importe de ejecución
material de 734.190,87 pesetas, el cual se aprueba a efectos
concesionales y en cuanto no se oponga a las condIciones de
la presente c.oncesión.

2./1 Las obras comenzarán en el plazo de· tres meses, a
partir de la fecha de la publicación de la autorización en
el cBoletin Oficial del Estado", y deberán quedar terminadas
en el de seis meses, contados a partir de la misma fecha.

3.- La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual
presentará a la aprobación de la Comisaría de Aguas del Sur
de España el proyecto detallado correspondiente en un plazo
de tres rnt:ses, a partir de la fecha de concesión, debiendo
quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones aplicables y en especial
al Decreto 140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabaios. Una vez ter·
minados y previo . aviso del concesionario, se procederá a su
recono€imiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
~egue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, debiendo ser aPlilbada dicha acta por la
superioridad.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita al uso indicado,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, coIl; in-
dependencia de aquélla. .

7,a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a' partir de la fecha del levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercerl? y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

8.& La Administración se· reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve·
niente pero sin. perjudicar las obras de aquélla. '

9.a . Esta concesión queda sujeta al pago del canon que én
cualquier momento pudiera estáblecerse por el Ministerio de
Obra.s Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el· Estado.

10. En el supuesto de que se establezcan tarifas para el
suministro de agúas a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Min~sterio de Obras Públicas previa.'.la tramitación re
glamentaria.

11. El peticionario queda obligado a conservar la!> obras
en buen estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtra
ciones o cualquier otra causa.

12. Una vez terminadas las obras y antes de mIClarse
el suministro de agita al vecindario, el Ayuntamiento de Jubrique

, aportará certificados oficiales de análisis químico y bacterio
lógico de aquélJas, en los que figurará su calificación desde
ambos puntos de vista, viniendo obligado el citado Ayunta~
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miento, en ,caso de que la potabilidad fuera deficiente, a ins
talar una estación depuradora de clorominación u otro dispo
sitivo que garantice la pureza bacteriológica de las' aguas, sin
cuyo requisIto no se permitirá su suministro al vecindario.

13. Queda sujeta esta concesión a las dispos~ciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

14. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
plir, tanto en la construcción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesco!. Fluvial para conservación de
las especies.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que 3e hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid, 21 de septiembre de 1972.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION ae la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización
para aprovechar aguas subálveas del río Llobregat
de Muga. en términos municipales de Campmany y
Agullana (Gerona), con destino al abastecimiento
de la población, a favor del Ayuntamiento de La
Junquera (Gerona).' ,

El Ayuntamiento de La Junquera (Gerana) ha solicitado la
concesión ,dE; un aprovechamiento de aguas subálveas del río
Llobregat de Muga, en términos municipáles de Campmany y
Agullana (Gerona), con destíno al abastecimiento de la pobla
ción, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de La Junquera (Gerona) autori
zación para tomar un caudal diario de 1.000 metros cúbicos,
equivalente a 11,5 litros por segundo, de aguas subálveas del
rio Llobregat de Muga, en los términos municipales de La
Junquera, Campmany y Agullana (Gerona), para abasteci
miento de aquella población, con sujeción a las siguientes
condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta .Resolución se aprueba,
suscrito por el Ingeniero de Caminos,' Canales y Puertos' don
Agustín Palau Baquero en Gerona, julio de 1968, en el que
figura un presupuesto de ejecución material de 7.584.893 pe·
setas. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá auto·
rizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento
del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia
de la concesión.

2. a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de seis
meses, contado a partir de la fecha de publicación de la conce·
sión en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Q La Administración no responde del caudal que se con
_cede. Queda autorizado el conce'sionario para la extracción del
volumen diario concedjdo en jornada restringida de doce horas,
lo que supone un caudal durante ese período de 23 lítros por
segundo. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá
~igir del concesionario la adecuación de la potencia de eleva·
ción al caudal continuo concesional o bien la instalación de
un oispositi\'o modulador con vistas a la limitación o control
del volumen extraído, previa presentación del proyecto corres·
pondiente. El Servicio 'coUlprobará especialmente qUe elcáudaI
utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del
que se autoriza.

4.a La inspección y vigilancia d", las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario
l~s remuneraciones y gastos que pOr dichos conceptos se ori·
gmen, con ~rreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a. dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez termmados y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimíento por el Comisario Jefe o Ingenfero en quien
delegue, lavantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que· pueda comenzar la explotación
antes de aprobar esta acta la Dirección General.

5.a Se co:i1cE-de la ocupacíón· de los terrenos de dominio
pú~lico necesarios para las obras. Las servidumbres legales
seran decretadas, en su caso; por la.. autoridad competente.

6.
Q El agua que se concede queda adscrita a los usos indi

cado:" quedando. prohibido su enajenación, cesión o arriendo,
con mdependencla de aquéllos.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmene.! de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta ccf'ncesión se otorga por un período de noventa y
nueve añbs, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propIedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis·
ten tes.

9.& El peticionarla queda obligado a conservar las obrasen
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas. filtra
ciones o cualquier otra causa, y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados como consl'c\,lencía de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesü)n queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras PúblicaS" con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. El concesionario deberá construir una instalación de
tratamiento del agua destinada al abastecimiento de la pobla
ción mediante la clnración, el proyecto de la cual se someterá
a aprobación de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental antes
del comienzo de la explotadón; ~l concesionario deberá pre
sentar en dicha. Comisaría los certificados de análisis químico
y bacteriológico del agua, expedidos por el Instituto Provincial
de Sanidad, El vertido de las aguas residuales de la población
en los cauces públicos se hará de modo que no exista riesgo
de contaminación de las aguas destinadas al abastecimiento y,
en todo caso, cumpliéndose las disposiciones vigentes sobre
la materia.

12, El Ayuntamiento concesionario deberá presentar un nuevo
estudio de tarifas concesionales antes de que se proceda al
reconocimiento final de las obras, calculándose dichas tarifas
de acuerdo con el capital realmente invertido por la citada

. Entídad en la construcción de las· obras e instalaciones co-
rrespondientes.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social,

14. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene para la limpieza de. los
escombros procedentes de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones ví
gentes, declarándose la caducidad según los trámítes señalados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace .público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid, 25 de septiembre de 1972.-EI Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas.por la que se hace publica la concesión
solicitada por «Electroquímíca de Flix, S. A.», de
una ampliacíón de caudal en el aprovechamiento
que utilíza con aguas del río Ebro en término muni
cipal de Flix (Tarragona), con destino a usos in
dustriales de su factoría.

La Sociedad «Electroquímica de Flix, S, A .... , ha solicitado
una ampliación de caudal en el aprovechamiento que utiliza
con aguas del río Ebro, en término municipal de Flix (Tarra
gana), con destino a usos industriales de su factoría, y

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder a «Electroquímica de Flix, S. A .... , un caudal de 625
litros por segundo de aguas del río Ebro, como ampliación' del
c<provechamiento que tiene concedido d~ 208,33 litros por se·
gundo del embalse de Flix, con lo que el caudal total será de
833,33 litros por segundo, con destino a la refrigeración de sus
instalaciones en su factoria de Flix (Tarragona) I con sujeción
a las siguientes condíciones:

1." Las obras se a1ustarán al proyecto que ha servido de
base a la petición y que por esta ResolucIon se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Ebro podrá auterizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfec<;;ionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.& La Administración no responde del caudal que se con·
cede. La Comisaría 'de Aguas del Ebro podrá exigir al conce
sionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal
continuo que se autoriza, o la instalación de un dispositivo
con vistas a la limitación o control del agua derivada, pr-evia
presentación del proyecto correspondiente. El Servicio co.m
probará especialmente que el volumen utilizado por el con
cesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

3.& La inspección y vigilanCia de las obras e instalaciones
quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Ebro, siendo
de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos. que
por· dichos conceptos se originen con arreglo a' las disposicio
nes vigentes. Dicha Comisaría deberá proceder al levantamien
to del acta de reconocimiento final en la que conste el cum
plimiento de las condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la Dirección General.

4.& las aguas objeto de .reversión al rio Ebro serán inocuas
Como procedentes de refrigeración y no deberán producir al
teración físíco-química ní biológíca en las aguas del río; se
rán evacuadas junto" o independientemente con las autoriza
das por la Comisaría de Aguas en fecha 16 de junio de 1965,


